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Ayuntamiento de Zuia

Zuiako Udala

Espediente zk./ Nº expediente:  2022/1/S02.04.02.01

Dokumentua: Resolución Documento: Resolución
Gaia: Asunto: ESTABILIZACION PERSONAL Y 

REDUCCION TEMPORAL DEL 
PERSONAL 2022

Zerbitzua:           ZERBITZU OROKORRAK Servicio: SERVICIOS GENERALES

DECRETO DE ALCALDÍA

VISTAS y CONSIDERANDO las Disposiciones Adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

VISTAS las bases de la convocatoria en el BOTHA nº 144 de 16 de diciembre de 2022 y un extracto de la 
convocatoria en el BOE nº 112 de 11 de mayo de 2023.

VISTA la encomienda de gestión a la Diputación Foral de Álava de la gestión materia de los procesos de 
estabilización de empleo temporal derivados de la Ley 20/2024, de 28 de diciembre.

VISTO el acuerdo del Tribunal calificador con las puntuaciones provisionales y considerando que, dentro del 
plazo de alegaciones, no se ha presentado ninguna.

VISTO el acuerdo del Tribunal calificador con las puntuaciones definitivas y la propuesta de nombramiento, la 
persona aspirante con mayor puntuación y que, por tanto, ha quedado en primer lugar ha resultado ser:

Nombre y apellidos DNI
Unai Pérez de Arriba Roque *274****

VISTA la documentación presentada por parte de la persona aspirante,

De conformidad con lo señalado en las bases 9.6 y 13, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21.1h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local,

R E S U E L V O

PRIMERO. – Resolver provisionalmente el presente procedimiento de acuerdo a los antecedentes antepuestos.

SEGUNDO. - Proponer la adjudicación a cargo de la siguiente plaza de Operario/a de Servicios Múltiples del 
Ayuntamiento de Zuia, a Unai Pérez de Arriba Roque, con DNI *274****
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Zuiako Udala

PUESTOS 
DE 

TRABAJO 
ASOCIADOS

NATURALEZA ESCALA/

SUBESCALA

GRUPO/

SUBGRUPO

CARACTERÍSTICAS 
(perfil lingüístico, 

fecha preceptividad, 
CD, CE, etc.)

Operario u 
operaria de 
servicios 

múltiples (a)

Funcionario o 
funcionaria

(Udalhitz)

Administración 
general

 

Personal 
servicios 
múltiples

C2 Perfil Lingüístico 1 con 
fecha de preceptividad: 
31/12/2011
CD. 16 CE. 15.024,10 
euros.
Grado en educación 
Secundaria, FP, 1er 
grado o equivalente.

TERCERO. - Publicar la presente resolución en el tablón de edictos y anuncios de la página web de esta entidad 
http://www.zuia.eus, por un plazo de 10 días hábiles a efectos de que las personas interesadas puedan presentar 
las alegaciones y/o reclamaciones que estimen oportunas.

CUARTO. - Finalizado el plazo de alegaciones, en caso de no haberse presentado ninguna, elevar la presente 
resolución a definitiva.

QUINTO. - Dar cuenta de la presente resolución al Pleno.

En Murgia, a quince de noviembre de 2024, 

El Alcalde-Presidente,                                                                      La Secretaria,
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